
















Dirección General de Enseñanza T h i c a  
Imp. WGZTEL R. RODRIGUEZ 

Dirección Nacional de Sanidad Escolar 
Dr. RAUL WERNAN FlWFSlIOZ 

Asesores del Gabinete Mbhteriai Prof. Osvaido M. G i m o  
y &a. W a  Ernilia H. de Ortk y actuando como Secretariae de 
la Cdmisión Central las s e i i m :  Lía Esther Torres de Pera y 
Mirta Electra Arlt de Font. 

22 -Comuníquese, an6tese, dese al Boletín de Comunicacio- 
nes del Ministerio y archlveae. 

VISTO: 

Las propuestas que anteceden formuladas por los organis- 
mm que integran la Comisión Organizadora Central de los Semi- 
narios de Educación, para la designacidn de sus representantes 
ante las distintas Comisiones Orgahadoras Regionales de los 
Seminarios ; 

EL MIMSTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA 

R E S U E L V E  

12 +Designar miembros de las Comisiones Organizadoras 
de los Seminarios Regionales, a los funcionarios que en cada caso 
se mencionan, en representación de los organismos que a conti- 
nuación se detallan: 

SEMiNARIO REGIONAL UlNA 1 
( 

, . Por el- bfinisterio de Educaci6n y 
: Juaticla ....................... 

Direcci6n General de Enseñatiza - - 1  
........................... Técnica ing. JOSE PAGES 

Direcci6n General de EnseBanIa 
Artlstlca ....................... Rof. LUIS EiUO SILVK 



, Direccldn OenerSl de Emeñanza. -.. , 
~~ , 

3 ,  aecundkria. NO- Especipl Y 
Shperior ......................... 

+ f Direcclón Naclonal de W d a d  FB- 
colar ................................. 

- Direceiáoi General de  EdueaeMoi F<- ............ ................ sica .. 
Por el Cornejo Federal de l@IseW- ...................... za Tecniea 
Por el Cornejo ~ s c i a n a l  del Menor . 
Por el Consejo Nacional de Educa- 

ción ........................... 
Por la Comisión Nacional de Apren- 

dizaje y Orientación Profesional . 

Insp. HEXTOR FELIX BRAVO . 
Dr. ALBERTO LEONIDAS ME- 

RANI 

Dr. ATAULFO P m  AZNAR 
sra.  INES GIMENEZ de GALI- 

LEAN0 

Srta. MAFUA L E T I C I A  GA- 
GLIAtZDI 

Insp. JUAN DELUCHI 

SEMINARIO REGIONAL ZONA 2 , . 

Por el m i s t e r i o  de Educación y 
Justicla ....................... 

Direcclón General de Ense- 
Técnica ...... ;... .............. Sr. SALVADOR ClWiO 

Direcclón General de Eneeñanza 
Secundaria, N m a l .  Espeoial y 
Superior ....................... ~ r a .  MARIA OTILIA PINTO de 

BECUE 
Por la Dirección Nacional de Saol. 

dad Escolar ..................... ~ r a .  Eí&E IVONNE GOIRAN de 
GAYE 

Por la DireccMn General de Educa- 
ci6n Física ..... ,. .............. Prd. LUIS MAGRINi 

Por él Consejo Federal de Ensehn- 
za TBcnica ..................... Sr. W O  JUAN M A R C O m H  

Por el Consejo Nacional de Educa. 
ción ........................... Srta. ZULEMA CORNIDW 

' Por la Comisión Ptacional de Apren- 
dizaje y Orientación Proiesional . Sr. ANGEL A. MANELLI 

SEMINARIO REGIONAL ZONA 3 

Por el Ministoio de Educación y 
Juaticia ....................... 

DireccMn General de Eneeñanza 
T6enica ................ .:. .... Roi. ANGELICA MENDIBE de 

MONTERO 
Direccl6n General de Ensefianza 

Seeundarh, Normal. Especial y 
Superior ....................... Sr. EUGENiO CA- 

Direcclón Nacional de Sanidad Ea- 
colar ..................... .... ,, Dr. VICENTE JUAN DE PAZ 



Dlreccldn General de Educación Fi- 
............................ slcs prof. OSCAR ERNESTO MON- 

TOYA 
Por el Consejo Federal de Enseñan- 

za T h l c a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sr. PEDRO ZAMPINI 
Por e l  Consejo Nacional de Educa- 

ci6n ........................... Sr. aiAXiM0.F. ORONOZ 
Por la Comlsi6n Nacional de Apren- 

d i z a j e ' ~  Orieninci6n Profesional . Sr. DUILIO A. ALLGNDE 

SRtíiNABIO REGIONAL ZONA 4 

Por el Ministerio de Educaeldn y 
Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Direcdón ~ e n & a l  de ~nseüanza  
/ Teenica ........................ 

Direccidn Cerera1 üe Enaeñaaza 
Secundaria, Nomal ,  Especial y 
Guperlor ....................... 

Dirección ~aci-1 de Sanidad Es- . 
colar .......................... 

Dirección General de Educación Fi- 
Slca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Por el Consejo Federal de Enseñan- 
. . . . . . . . . . .  za Teonlca ......... : 

Por el Consejo Nacional de Educa. 
cidn ........................... 

Por la Comisión Nacional de Apren- 
dizaje y Orientaelón Profesional . 

Sr. ADOLFO E. PACHGCO 

Pmf. GERONiMO SOSA 

Dr. ENRIQUE BARRIO 

Prof. CARLOS JULIO NILO CA- 
ROS10 

Ina. CESAR GUILLERMO t E S -  
CANO 

S r  CARLOS B. SAGUI' 

insp. VICTOR MARONE 

SEMMARIO REGIONAL W N A  5 

Por e l  Ministerio de Educsci6n y 
....................... . Justicia 

Dirección Gcneral de Enseñanza 
Técnica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sr. RENE V. DE MARTINO 

Direccidn General dc Enseñanza 
Secundaria, Normal, Especial y 
Superior ....................... Pral. R'L B E R T O GERONIMO 

TRESSENS 
Dirección Nacional de Sanidad Es- 

colar .......................... Dr. JUAN CARLOS AVAUiS 
Dirección General de Educncián Pi- . . 

sica ................... .:. . . . . .  Pmf. H E m O R  JOSE BAROVERO 
Por el Consejo Federal de Enseaan- 

za Tecnica ..................... Sr. JUAN E. ZANETTI 
por el Consejo Nacional de Educa. 

cidn ........................... Sr. MARI0 R. L I O m A  
Por h c o m i s i ó n  Nacional de Apren- 

dlzaje y Otientación Profesional . Insp. JOSUE VAZQUEZ NOVOA 
/ 





, , ... 

timbre. 

III) Seminario Nacional, en el último trimestre del aíio en 

, 

Me- de mayo, junio y julio: 

a)  Actividadea preparatorias para la organización y fun- 
cionamiento de los Sembuioa; 

b) inscripción de participantea y presentación de trabajos: 
10 de julio: Cierre de inscripción para docentes que ! 

actúan en máa de un establecimiento. 
30 & julio: Cierre de inscripción de docentes partici- 

pahtes que a c t b  en un solo establecimiento y de 
presentación de trabajos. , 

M- de agosto 

l e  & agosto: Reunión inaugural de los Seminarios 
Escolares. Designación de la Mesa Directiva. Com- 
titución de las Comisiones y distribución de los 
trabajos. 

8, 3 y 4 de agosto: Reunión de Comisiones. 
5, 6 y 7 & agosto: Sesiones Plenarias. 
8 & agosto: Sesión de clausura del Seminario Escolar y 

elección del Delegado y suplente al Seminario Re- 
gional. Remisión a la Comisión Organizadora Regio- 
nal de la copia del legajo conteniendo las reeomen- 
dacibnes aprobadas wn sus respectivos conside- 
rando~. 











































us CQMI6IOrn 

bnea serán las estableckias en el Art. 12, del 
8 

e integra& mn bs paft&ipantes men- 
ci&W en el Art. 30, del apartado N de las  BaeéB, excepto los 
iwitados especiales. 

13. -La conetitución de las comisiones se efectuará inme- 
diatamente después de elegida la Mesa Directiva del Seminario. En 
el acto de comtituci6n se eligirán las autoridadea de. las comido- 
nea que san: 

Presidente, Vicepresidente, Secretario y Prosecretario. 
14. -En cada una de las comisiones establecidas en el Art. 

120 se tratarán y dismitirán las ponencias y recomendaciones que 
le son atingentes, aprobadas en el Seminario Escolar. 

15. -Cada comisión determinar4 el plan de trabajo que re- 
g i d  sus k o n e s .  

16. -Con anterioridad a cada reunión de @misión, los par- 
ticipantes ser4n informados sobre el orden del día y las ponencias 
y reeomendacionea que se discutirán. 

17. -Cada Cornbión elevará al Plenario un despacho que 
contendrá sus recomendaciones y fundamentos, que será la única 
base del pronunciamiento sobre cada asunto. 

El  informe estará a cargo del Relator de cada Comieión. 

SESIONES PLENARIAS 

18. -El Seminario Regional realizará Sesionea Plenarias los 
días 31 de agosto y 1, 2 y 3 de setiembre pr6ximos. 

19. -En las Sesiones Plenarias serán considerados únicamen- 
te los despachos de comisión, informados por su respectivo Re- 
lator, y en lo posible, en el orden establecido en el temario. 

20. -El infome del Relator durará 15 minutoa como mR- 
ximo, para cada despacho de comisión, pudiendo los den& par- . 
ticipantes hacer uso de la palabra durante 10 minutos, por una 
sola vez. 

Estos plazos podrán ser ampliados por la Asamblea. 
21. -1 Eh la última reunión de cada Comisión se elegirá un 

Representante y suplente al Seminario Nacional, por el procedi- 
miento indicado en el Art. 80 del Reglamento de los Seminarios 
Escolares. 

22. -E1 acto de clausura del Seminario Regional se reali- 
zará el 3 de setiembre. 

23.-Una vez clausurado el Seminario Regional, la Mesa 
Directiva entregar4 .a la Comisión Organizadora Regional el re- ' 
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MINISTER~O DE EDUCA JUSTICIA DE- LA NACION 
, 

. . SEMINARIO EDUCACION -. 

.-L . 
, , ,  . . 

INTEGUDA POR UN REPRESINTANIE DÍ UNO b6. LOS S ~ ~ U I E N T E S  ÓRGANIOMO~: 

CONSEJO FEDERAL DE ENSER ICA - CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION - CONSEJO DEL MENOR - COMISION 
NACIONAL DE APRENDIWE ION PROFESIONAL - Dci6n. 

DCi6n. Gral. DE ENSENAN 
RlOR - Dci6n. Gral. DE E 

Ion. 1 ,  Coplbol Feaeroi 
Estero Y. LO 8010 

S&, copito1 Federol 

,,. <:;::* 
SEDE: CAPITAL ' FEDERAL . ,V. , ,.~, . ,  ;;$J 

:; 2.b 

FECHA: ULTIMO TRIMESTRE DEL AROEN Ct . , ., . . 


